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PROCESO CAS N.º 022-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 

CONTRATAR A UN(A) (01) PSICÓLOGO(A) DEL SERVICIO EDUCATIVO 

HOSPITALARIO 

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 

N.º APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIÓN CONDICIÓN 

1 ALDANA SILVESTRE, SEGUNDO ALFREDO  --- APTO 

2 ARIAS BUSTOS, CLARITZA DAMIANA  --- APTO 

3 ARIAS MUÑOZ, PATTY KARINA  --- APTO 

4 BARRETO UGARTE, MARÍA PATRICIA  --- APTO 

5 CUENCA GALLOSO, ELISA MARGOT --- APTO 

6 GOMEZ PACAHUALA, PATRICIA IVONNE --- APTO 

7 GONZALES GONZALES, MERCEDES GIOVANA --- APTO 

8 MITMA MAMANI, MARGARITA --- APTO 

9 PATIÑO ALARCÓN, LEYDI MILENNI --- APTO 

10 QUEVEDO SANCHEZ, MARIO ANTONIO --- APTO 

11 RIVAS FRIAS, SAMANTHA ALEXIS --- APTO 

12 SALCEDO CARRIZALES, STEFANY ALEXANDRA --- APTO 

13 SOLORZANO LLANOS, LILIANA SHARON --- APTO 

14 ABARCA CHAVEZ, SHEYLA LILIANA (1) NO APTO 

15 HIDALGO RAMOS, CATHERINE ESTEFANI (2) NO APTO 

16 HUARANCA CARDENAS, LILIANA JESSICA  (3) NO APTO 

17 LOAYZA TELENTES, MARIA ELENA (4) NO APTO 

18 MENDEZ OCHOA, EDER KENT (5) NO APTO 

19 MEZA TIZA, DAVID MARVIN (6) NO APTO 

20 PERALTA CABREJOS, LADY LUZ (7) NO APTO 

21 RENTERIA PALACIOS, RENATO FRANCO (8) NO APTO 

22 SALAZAR GUILLEN, KIARA NOELIA  (9) NO APTO 

23 TORRES FLORES, JULISSA BETTY (10) NO APTO 

24 VILA MOZOMBITE, JULIA AMANDA (11) NO APTO 

OBSERVACIONES: 
 

(1) No envió los Anexo N.º 03 y 05, documentos solicitados en las bases del concurso. 

(2) Envió documentación fuera de fecha según el cronograma del concurso. 

(3) No cumple con el tiempo total de experiencia específica contabilizado desde la fecha de obtención del título profesional, de acuerdo a lo consignado en el Anexo 

N.º 03 

(4) No consigna experiencia específica en el Anexo N.º 03, de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso. 

(5) No cumple con el tiempo total de experiencia general contabilizado desde la fecha de obtención del título profesional, de acuerdo a lo consignado en el Anexo 

N.º 03 

(6) No cumple con el tiempo total de experiencia específica y experiencia general contabilizado desde la fecha de obtención del t ítulo profesional, de acuerdo a lo 

consignado en el Anexo N.º 03 

(7) No consigna el título profesional y no consigna experiencia específica en el Anexo N.º 03, de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso. 

(8) Envió documentación fuera de fecha según el cronograma del concurso. 
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(9) No envió el Anexo N.º 05, documento solicitado en las bases del concurso. 

(10) No envío la documentación en un solo archivo formato PDF de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso. 

(11) Envió documentación fuera del horario según el cronograma del concurso. 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida documentada y 

escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá sustentar lo declarado en el 

anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades establecidas en el numeral IX, de las 

bases del proceso de selección CAS respecto a la presentación de la hoja de vida 

documentada. 

➢ Fecha: viernes, 14 de marzo de 2025 

➢ Correo: seleccion.cas@ugel07.gob.pe 

➢ Asunto: Evaluación curricular – CAS N.º xyz – Nombres y Apellidos. 

NOTA: Los postulantes que no envíen su hoja de vida documentada de acuerdo a las formalidades 

establecidas en las bases del proceso de selección CAS y dentro de las fechas establecidas; 

quedarán como No Aptos en el proceso de selección.                                      

                                                                                           

     ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

   San Borja, 13 de marzo de 2025 

 


